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¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD: 

I coNse-..1:-) REGIor:AL  
NEO N° /c,  5  

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

'DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
'AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN' 

ACUERDO REGIONAL N°. 207-2015-GRJICR. 
POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada el 02 de Junio de 2015, en la Sala de 
Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, de conformidad con lo previsto en la Constitución 
Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y 
demás Normas Complementarias. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley de Reforma 
Constitucional, Ley N° 28607, establece, que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Oficio N°. 090-2015-SEDAM.HYO.SA/GG,  de fecha 20 de Mayo del 2015, el Gerente 
General de la empresa SEDAM HUANCAYO S.A., solicita al Pleno del Consejo, la designación de un 
representante suplente ante el Directorio de la empresa antes mencionada, en aplicación de la 
Resolución de Consejo Directivo N°. 002-2015-OTASS/CD, norma que modifica la Directiva N°. 001- 
2014-0TASS/CD, "Directiva para la Selección, Designación, Remoción y Vacancia de los miembros 
del Directorio de las Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento — EPS Municipales"; 

Que, de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, 
señala que los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos 
internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de 
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 37° de la Ley 
C. N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el Reglamento Interno del 

Consejo Regional Junín; 
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O El Consejo Regional con el voto UNANIME de sus miembros: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO UNICO: SOLICITAR al Ejecutivo Regional la propuesta de profesional para la designación 
de director suplente ante Directorio de la empresa SEDAM HUANCAYO S.A., el mismo que deberá 
cumplir los requisitos establecidos en la Directiva N°. 001-2014-OTASS/CD, "Directiva para la 
Selección, Designación, Remoción y Vacancia de los miembros del Directorio de las Entidades 
Prestadoras de Servicios de Saneamiento — EPS Municipales". 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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